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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE MENSAJES 
INFORMATIVOS BIDIRECCIONALES DIGITALES PARA LA INTERACCIÓN CON LOS 
TRABAJADORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ EL INSTITUTO FONACOT REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y 
POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA "Q A STORE COM", S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO JOSÉ CONTRERAS ZEPEDA, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado, es un organismo público descentralizado de interés social , con 
personalidad juridica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en virtud a lo establecido 
en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este contrato como se desprende de la escritura pública 
número 212,692 de fecha 29 de julio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio 
López Hernández, Notario Público número 35 de la Ciudad de México, instrumento 
que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 82-7-01082014-115726, el día 1º de agosto del 
2014, con fundamento en los articules 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos 
de la fracción XX del Artículo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación de diversos servicios, 
entre los cuales se encuentra el servicio integral de emisión de mensajes informativos 
bidireccionales digitales para la interacción con los trabajadores que soliciten un crédito 
FONACOT. 

1.6. Que en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-014P7R001-
E23-2017, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 1, 26 Bis fracción 111 , 27, 28 
fracción 1, 29, 30, 36, tercer párrafo, y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42, 45 y 52 de su 
Reglamento, así como a lo dispuesto en el Acta de Fallo de fecha 13 de marzo del 
2017. 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con 
recursos disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 
33901 denominada "Subcontratación de Servicios con Terceros", y cuenta con 
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Eliminado: una 
palabra del sexto 
renglón del séptimo 
párrafo. Datos de la 
Identificación Oficial 
Credencial para 
Votar con fotografía. 
Fundamento Legal: 
artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción I 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 3 fracción IX, 
6, 18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley 
General de Protección 
de Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados; así 
como el lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en Materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: Se 
considera información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a una 
persona física 
identificada o 
identificable. 
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suficiencia presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número SGA-
389, de fecha 27 de diciembre del 2016, emitido por la Subdirección General de 
Administración del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato , señala como domicilio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PRESTADOR: 

11.1. Que su representada es una sociedad anónima de capital variable, constituida de 
conformidad con la legislación mexicana, según consta en la escritura constitutiva 
número 22,101 de fecha 08 de enero del 2012, otorgada ante la fe del Lic. Víctor 
Alfonso Varela Velasco, Notario Público número 103 del Estado de México, cuyo primer 
testimonio quedó debidamente inscrito en el Reg istro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Toluca, Estado de México, bajo el folio mercantil electrónico número 
51796-17, el día 26 de febrero del 2013. 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, el objeto social de su representada consiste en la 
celebración de todo tipo de actos, convenios y contratos laborales, civiles, mercantiles, 
administrativos y de crédito necesarios para cumplir con el objeto social , así como todo 
lo relacionado con la mercadotecnia y con equipos de cómputo, redes y sistemas 
operativos, creación, instalación y venta de software, paquetería, programas y 
aplicaciones de cómputo, desarrollo, publicación y actualización de páginas web, 
asesoría, investigaciones, cursos, capacitación, actuación en el uso y servicio de 
software y hardware en cualquier tipo de sistema operativo y redes y el comercio en 
general. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave QSC-130108-MJ0. 

11.4. Que el C. Francisco José Contreras Zepeda, cuenta con las facultades legales 
suficientes para obligar a su representado en los términos y condiciones de este 
contrato, como se desprende de la escritura pública número 96,224 de fecha 21 de 
mayo del 2013, otorgada ante la fe del Lic. Vicente Lechuga Manternach, Notario 
Público número 07 del Estado de México y se identifica en ese acto con su credencial 
para votar con fotografía número  emitida en el año 2013 por el 
entonces Instituto Federal Electoral, hoy Instituto Nacional Electoral, con vigencia 
hasta el año 2023. 

11.5. Que su representada dispone de la organización , experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la 
capacidad legal suficiente para llevar a cabo los servicios materia del presente contrato. 

11.6. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales de conformidad con las disposiciones fiscales, en especial con el Artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación. Así mismo que presentó su solicitud de opinión a 
través de la página de Internet del SAT, sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 
corno lo establece la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, de 
acuerdo con el documento emitido por el Servicio de Administración Tributaria, el 01 de 
marzo del 2017, en el que se emite la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
en sentido positiva. 

11.7. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones laborales en 
observancia a lo dispuesto por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. 
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SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, de 
conformidad con el documento emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
08 de marzo del 2017, en el que se emite la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social en sentido positiva. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los 
articulas 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. En caso de que alguna de las personas físicas que forman 
parte del PRESTADOR se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como pequer'\a empresa, de conformidad con lo establecido en el Artículo 3, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.10. Que su representada tiene su domicilio en Privada 2da de Volcán de Ceboruco 13, 
Colonia Azteca, C.P. 50180, Toluca, Estado de México, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan 
que las facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma 
alguna, por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y 
éste se obliga a llevar a cabo el servicio integral de emisión de mensajes informativos 
bidireccionales digitales para la interacción con los trabajadores, de conformidad con la 
descripción, especificaciones y entregables contenidos en el Anexo 1 "Características Técnicas del 
Servicio", anexo que se agrega al presente contrato, el cual una vez rubricado por las partes, 
formará parte integrante del mismo, para lo cual el PRESTADOR pondrá toda su experiencia y 
capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea necesario. 
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SEGUNDA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los 
servicios objeto del presente contrato, los siguientes precios unitarios: 

Cantidad Descripción del servicio Precio Unitario Monto Total 

9'000,000 Mensajes Bidireccionales (interactivos) $1 .63 M.N. $14'670,000.00 M.N. 

El servicio integral incluye: 
- Base de datos regionalizada. 
- Desarrollo de páginas (URL). 
- Geolocalización. 
- Generación de claves. 
- Elaboración de formularios. 
- Análisis de efectividad e impacto de 

mensaje. 

Lo anterior en términos de la "Propuesta Económica" del PRESTADOR que como Anexo 11 , se 
agrega al presente contrato, el cual una vez rubricado por las partes formará parte integrante del 
mismo. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados. considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción 1 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

TERCERA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al 
PRESTADOR la cantidad de $14'670,000.00M.N. (Catorce millones seiscientos setenta mil 
pesos, 00/100, Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado, en términos de la 
"Propuesta Económica" del PRESTADOR. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día 
hábil siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente 
requisítada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios 
proporcionados, consistente en entregables y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 
del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir comprobantes fiscales digitales 
por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el PRESTADOR pondrá a disposición del 
INSTITUTO FONACOT en archivo XML (archivo electrónico del comprobante fiscal digital por 
Internet) y de manera adicional entregará la representación de las facturas electrónicas en un 
documento impreso en papel, estas últimas debidamente selladas y firmadas por el Administrador 
del Contrato, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se 
otorguen al INSTITUTO FONACOT. 
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Eliminado: 

quinto y sexto 
renglón y una 
palabra del 
séptimo renglón 
del primer 
párrafo. Datos de 
la Cuenta 
Bancaria (No. de 
Cuenta, CLABE, 
Sucursal y Plaza) 
Fundamento 
Legal: artículo 
116 tercer párrafo 
de la Ley General 
de Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción II de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículos 
46 y 142 de la Ley 
de Instituciones 
de Crédito y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como los 
lineamientos 
Trigésimo Octavo 
fracción III y 
Cuadragésimo 
Segundo 
fracciones I y II de 
los Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la Información, 
así como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas. 
Motivación: Por 
tratarse de 
Información que 
identifica un 
Secreto 
Bancario. 
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El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que 
antecede. mediante 2 pagos diferidos contra entregables de conformidad con las fechas 
establecidas en el numeral 11.8.1 Entregables del Anexo 1, a plena satisfacción de la Subdirección 
General de Desarrollo de Negocios, a través del programa de cadenas productivas o depósito 
interbancario a la cuenta      

 
, dentro de los 20 (veinte) días naturales, posteriores a la presentación del 

comprobante o comprobantes fiscales a que se hizo referencia en el párrafo anterior y previa 
validación y aceptación de la misma por parte del Administrador del Contrato y conforme a la 
prestación de servicios que se establecen en el Cronograma de Envíos estipulados en el Anexo 1 . 

Los comprobantes fiscales que expida el PRESTADOR, deberán cumplir con los requisitos 
contenidos en el articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación y la representación impresa de 
las facturas electrónicas que constará en un documento impreso en papel, deberá contar con el 
visto bueno del Administrador del Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 1 O (diez) días 
naturales de anticipación a la presentación de la factura. 

QUINTA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación 
de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo 
ampara. Dichos comprobantes serán entregados en las oficinas del INSTITUTO 
FONACOT, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 4º piso, en la Dirección de Investigación de 
Mercados, así mismo deberá ser enviada a los correos electrónicos 
alejandro.landin@fonacot.gob.mx con copia a jezabel.bueno@fonacot.qob.mx en un horario 
de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes en dias hábiles. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrán como recibidos los comprobantes fiscales citados en el inciso anterior que reúnan 
los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, 
conforme a los términos del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a 
satisfacción, en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de los comprobantes 
fiscales, previa prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el 
INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de 
errores o deficiencias contenidos en dichos comprobantes fiscales que reúnan los 
requisitos fiscales correspondientes; tramitar el pago de esos comprobantes fiscales y 
realizar el pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el articulo 90 del Reglamento referido, en caso 
de que los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, 
presenten errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles 
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siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que 
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta 
que el PRESTADOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público . 

SEXTA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será a partir del día 14 de marzo del 2017, 
que es el día hábil siguiente a la notificación del fallo , considerando como inicio de la prestación 
del servicio (envío de mensajes) a partir del 22 de marzo y hasta el 30 de junio de 2017, la cual 
será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR garantizará el 
cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere en la 
fracción 11 del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en el ramo, 
conforme a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores (INSTITUTO FONACOT). por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) 
del monto total del presente contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y deberá estar 
vigente hasta la total aceptación del INSTITUTO FONACOT respecto de la prestación de los 
servicios, debiéndose obtener la cancelación correspondiente, según lo previsto en la fracción 111 , 
del artículo 85 del Reglamento de dicha Ley. 

Esta garantía permanecerá bajo custodia del INSTITUTO FONACOT y su devolución se hará a 
través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante autorización por 
escrito, una vez que se hayan satisfecho las obligaciones materia de contratación a cargo del 
PRESTADOR, en los términos y condiciones establecidos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, 
la póliza de fianza correspondiente deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el contrato 
celebrado entre "Q A STORE COM", S.A. DE C.V. y el Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores, derivado del procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-014P7R001-E23-2017. 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales, para lo cual se requerirá la respectiva 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 
contrato, asi como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los 
juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, quedando a 
elección del INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 

6 

fé 



fiiñacot 
Contrato No. I-SD-2017-064 

Seguros y Fianzas, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo 
dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al 
PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR 
ante autoridad competente. 

OCTAVA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La fianza a que se refiere la 
cláusula que antecede, será cancelada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre haber 
cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para cancelar la 
fianza será indispensable la constancia de cumplimiento total de las obligaciones, donde conste la 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, con fundamento 
en el artículo 103, fracción 1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio del 
presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de 
defectos o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto 
del presente contrato. 

b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente 
para la ejecución , operación y supervisión continua de los servicios . 

DÉCIMA PRIMERA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente 
contrato, en lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y/o en la legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se 
encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios 
objeto del presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al 
PRESTADOR de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 
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El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y 
alcances establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO 
FONACOT. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para la mejor prestación del SERVICIO, las cuales serán atendidas de inmediato por el 
PRESTADOR. 

DÉCIMA TERCERA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA CUARTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna subcontratar el servicio objeto del presente contrato, así 
como tampoco deberá ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, 
conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES V/O MARCAS. El PRESTADOR se 
obliga con el INSTITUTO FONACOT, a responder personal e ilimitadamente de los daños y 
perjuicios que pudiera causar al INSTITUTO FONACOT o a terceros, si con motivo de la 
prestación de los servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, 
de terceros u otro derecho intelectual reservado. En tal virtud, el PRESTADOR manifiesta en este 
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción 
administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor y en la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniere alguna reclamación en contra del INSTITUTO FONACOT, por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste, será la de dar aviso en 
el domicil io previsto en este instrumento al PRESTADOR, para que éste, utilizando los medios 
correspondientes al caso, garantice salvaguardar al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil , penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar 
el monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en 
su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, 
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en caso de atraso en el cumplimiento de la entrega de los servicios objeto del presente contrato, 
el PRESTADOR queda obligado a pagar por concepto de penas convencionales las siguientes: 

• Un monto equivalente al 1 % del monto total del contrato sin IVA, por cada día 
natural que transcurra sin prestar los servicios pactados. 

• Un monto equivalente al 1% del monto total del contrato sin IVA, por cada día 
natural de atraso en la prestación del servicio de la segunda semana de emisión de 
mensajes. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de 
atraso, así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación, a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago, la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de LV.A del importe total del contrato, de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. 

En el entendido de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha penalización, ni 
la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Lo 
anterior, sin perjuicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT pueda optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo, de confonnidad a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA OCTAVA. DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en 
los Artículos 53 Bis de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 
de su Reglamento, aplicará al PRESTADOR deductivas por concepto de deducción al pago de los 
servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que incurra el PRESTADOR 
respecto a las partidas o conceptos que integran el presente contrato, de conformidad con lo 
siguiente: 

• Un monto equivalente al 1 % del monto total del contrato sin IVA, por la no 
presentación de entregables de conformidad con lo solicitado en el Anexo 1 

"Características Técnicas del Servicio", en el apartado de entregables, por cada día 
de atraso. 

• Un monto equivalente al 1% del costo total de los mensajes que debían ser emitidos 
durante el periodo , sin considerar el I.V.A., en caso que la emisión de los mensajes 
diarios cuenten con un texto o mensaje distinto a los autorizados previamente por el 
Administrador del Contrato. 
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• Un monto equivalente al 1 % del costo total de los mensajes que debían ser emitidos 
durante el día, sin considerar el IV.A, en caso de que la emisión de los mensajes 
diarios no cumpla con los requisitos de calidad en imagen, animaciones o no sea 
posible visitar la liga electrónica para ingresar a la página que debe dirigir el mensaje 
correspondiente. 

Para el pago de las deductivas, el Administrador del Contrato informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la deductiva a la que se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o 
deficiente en que haya incurrido el prestador de servicios. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación, a través de referencia 
bancaria o a través de escrito de aceptación en el que manifieste que acepta el descuento en la 
factura correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del cumplimiento 
del contrato , es decir del 10% (diez por ciento) antes de IV.A del importe total del contrato. 

DÉCIMA NOVENA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del 
contrato, cuando el PRESTADOR incumpla a cualquiera de sus obligaciones contractuales por 
causas a él imputables, teniendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir el 
presente contrato. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él , y como consecuencia , cause daños y/o perjuicios 
graves al INSTITUTO FONACOT, o bien , proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe 
en la celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tratándose de pagos en exceso que 
haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la establecida por la 
Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de rescisión del contrato, el PRESTADOR deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los 
pagos progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para 
el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado 
y pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la techa de su entrega 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO 
FONACOT. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
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en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es 
el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas 
o técnicos , sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del 
Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de 
cualquier acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga en el supuesto de que para la prestación del servicio objeto 
de este contrato, requiera del uso intensivo de mano de obra y que ésta implique un costo 
superior al treinta por ciento del monto total del presente contrato, cumplirá durante la vigencia del 
mismo, con la inscripción y pago de cuotas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo 
que de manera bimestral entregará al INSTITUTO FONACOT, las constancias de cumplimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales 
erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo establecido en el presente contrato, o sin 
motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente los servicios materia del presente contrato. 

D) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

F) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de los servicios contratados. 

G) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

H) Se declara en concurso mercantil o le sobreviniere una huelga o por cualquier causa 
análoga. 
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1) En general, por cualquier íncumplimíento a las obligaciones pactadas en el presente 
contrato y en su anexo. 

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El 
incumplimiento del PRESTADOR a cualquiera de sus obligacíones pactadas en el presente 
contrato, lo hará rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial 
previa, para lo cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las 
causales previstas para tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato será 
necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente, lo 
anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente 
procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días 
siguientes a lo sel'lalado en el punto 1; y, 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de la rescisión . Si previamente a la determinación de 
dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato , cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del articulo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se considerará nulo. 
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VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO 
FONACOT así lo determine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato 
o de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del servicio contratado, 
el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y documentación 
necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el PRESTADOR se obliga a 
guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

Toda la documentación que con motivo del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT entregue 
al PRESTADOR, así como toda la información que el PRESTADOR desarrolle, será propiedad 
exclusiva del INSTITUTO FONACOT, considerándose esta información como confidencial y 
privilegiada, por lo que estará protegida en todo momento como secreto industrial en términos de 
la Ley de la Propiedad Industrial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, debiendo el PRESTADOR 
guardar la secrecía y confidencialidad sobre la misma, obligándose a no usarla, copiarla, 
transmitirla o divulgarla a terceros sin consentimiento expreso y por escrito del INSTITUTO 
FONACOT. 

VIGÉSIMA SEXTA. UTILIZACION DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Con la información 
que sea proporcionada al PRESTADOR, éste se obliga a: 

a) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo del servicio, 
únicamente para prestar el objeto de este contrato. 

b) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a 
las personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para 
conocerla, haciéndose responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la 
misma. 

c) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito del INSTITUTO 
FONACOT. 
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d) No revelar a ningún tercero la información sin la previa autorización por escrito del 
INSTITUTO FONACOT. 

e) Una vez concluida la vigencia del presente contrato, el PRESTADOR entregará al 
INSTITUTO FONACOT todo el material y copias que contenga la información confidencial 
recabada o que le haya sido proporcionada por el INSTITUTO FONACOT, así como la 
documentación e información proporcionada, conocida, desarrollada u obtenida con 
motivo del desempef'o de sus actividades materia de contratación. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspenslón obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que 
dure esta suspensión . 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 10 (diez) días 
naturales, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa 
solicitud del Administrador del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una 
vez superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PREST AOOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente: igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra mas allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 
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F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso 
en la entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

VIGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación 
total de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entregables, podrán ser 
prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente o previo al vencimiento 
de la fecha que corresponda al cumplimiento de la obligación, acompañando las 
pruebas que permitan corroborar que dicho evento actualiza los supuestos de caso 
fortuito o fuerza mayor. 

8) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente o previo al vencimiento de 
la fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el 
evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, asl como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR, 
la prórroga será formalizada mediante la celebración de un convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 
84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. 
Martín Alejandro Landin Boyer, en su carácter de Subdirector General de Desarrollo de Negocios, 
será el encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato, y el Lic. Roberto Lara 
Amaya, en su carácter de Subdirector General de Tecnologías de la Información y Comunicación 
como área técnica 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia 
entre la convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
de los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el articulo 15 de 
la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento, presentar ante la Secretaria de la Función Pública la solicitud de conciliación , en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; a la Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y a sus respectivos Reglamentos; al Código Civil 
Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; 
así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal al INSTITUTO FONACOT le 
resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la 
Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y 
futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO 
RATIFICAN Y LO FIRMAN POR,TRIPLICADO, EXPRESJ~NDO SU CONFORMIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 1 E MARZ "'EL 2017, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN 
PODER DEL INSTITUTO FON OT Y UN N PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL PRESTADOR 

~AVIER VILLAFUERTE HARO FRANCIISCO JOSÉ CONTRERAS ZEPEDA 
DERADO LEGAL APODERADO LEGAL 

LIC. MARTIN ALE A 
SUBDIRECTOR G .... ,_..,""""' 

DE;f'la.uv 

_t.lGcROáE¿MAYA -
SUBDIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Contrato No. I-SD-2017-064 

Elaboró: Lic. Gregario Migue! 
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Características Técnicas del Servicio 

Contrato No. I-SD-2017-064 

El presente Anexo consta de 19 páginas que van de la 01 a la 19, las cuales una vez 
rubricadas por las partes, formarán parte integrante del Contrato I-SD-2017-064. 

~ -
./ 
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LICITACIÓN PÚBLICA i\lACIONAL MIXTA Mo. U-\-0';4P7R0D1-E23-2017 
Ah!EXO13 

"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO'" 

¿Quién es Q A Store Com? 

Q A Store Corn, S. A. de C. V., que comercialmente se conoce como Q A, es una empresa que durante 
varios años se ha especializado en la Comunicación Masiva Personalizada por medio de Dispositivos 
Móviles y ha desarrollado plataformas tecnológicas que permiten tener una comunicación 
interactiva masiva personalizada por medio de la telefonía celu lar (llamadas, mensajes 
bidireccionales, mensajes interactivos, whatsapp, links inteligentes, etc), sin importar el t ipo de 
equipo móvil que se disponga y con la posibilidad de medir en tiempo real la eficiencia e impacto de 
nuestro servicio, gracias a las alianzas estratégicas con carriers. 

Con nuestra plataforma se puede lograr una comunicación masiva de logros, programas, beneficios, 
momentos especiales y alertas al instante; así como léi obtención de necesidades, opinión y datos 
del usuario por medio de encuestas a través de SMS Bidireccionales (permiten desplegar 
animaciones, videos, flashes y cuest ionarios por medio de un link a una página web) y llamadas 
telefónicas interactivas a fijos o celulares. 
Toda la información recabada se mantiene en una base de datos estadísticamente analizable, con 
la cual se puede llevar a cabo un análisis de inteligencia de negocios que permite una torna ele 
decisiones focalizada y estr·atégíca. 

Nuestras plat aformas han siclo utilizadas exitosamente en algunas camparias electorales y en 
algunos programas sociales; así como por algunas empresas de bienes de consumo y de crédit o. 

Nuestros Valores 

S ;a1 \ta 5) f ©) ce e a 6 In) <dke ~ «: íl a~ ri1 tt e 

{i) 
.. 

en todos los proyectos 

Soluciones creativas a problemas a través 

de la íl[íj)fñl(Q)%7éa](llÓrñl Tte«:líl(Q)ílógücca1 

(~ílll<DJZldJ en todo lo que hacemos 

1 
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Expertas en Comunicación Masiva e Interactiva 

Nuestras principales fortalezas y diferencindoi-e.s en el mcn:ado son: 

✓ Base de Datos: Activa y Regional izada. 
✓- Tecnología de punta para Inte racción Universal. 
✓ Alianzas estratégicas con Carricrs. 
✓ Medición e n tiempo rea l de Eficiencia. 
✓ Medición en tiempo r eal de Impacto en l<1s RPdes Sori;:iles y MPrlios Dig itales. 
✓ lnterélcción con voz o datos. 
✓ El más bajo consumo de datos del mercado. 
✓ Link Inteligente: Puede ser visualizado en cualquier teléfono móvil. 
✓ Recaba información y opinión d e l usuario, 
✓ Interacción personalizada con e l usuario. 
✓ Transcripción de voz a texto 

·.: •': ·~ . .. 

. .., 
\___~::-· 

Capltuu e/e duto'í 
<-- persono/es 

Parti<rpocicin 
; ~:-- cuulodcrna 

Experiencia en Otras Áreas 

I3íometrfrl 
Voz+ Hoslro + lluella+ Iris+ Venas + Ojo+ Lo quesea! 

Vcrilkac.:ión e Identificación 

N11c~strns solt1c1ones de Bionwt-ría tien0n la capacidad de 
verific.:ir o ident"ific;:ir ,1 individuos en base a su Voz, Rostro, 
Huella, Iris, Venas, Ojo o cualq uiera que se..-1 el vector hiométrirn 
de su pre[ erencia. 

Contamos con servicios de Verificación o lciP11l"ifin1Ción 
biométrica en la nube, listos para ser utilizados 1en su solución. 

También µociemos realizar imµlementaciones en su propia 
i11fraestructura, en caso de qut> sus requernrnentos legalt•s, de 
protección de información o seguridad así lo requit~r:.111. 
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SmarLc;irds 
Al macenamienLo + M alch O ri"C:ard + Tolccnización / Encripción 

Desarrollo de soluciones emhcbidas y componentes externos 

Desarrolbmos soluciones ele smarrcards a la mNll<l,i clP sus 
necesidades. 

N ue.sLras soluciones: 

Sirnpl ,~ aln1acenami011to dt• información con secciones prolegid'-ls. 

Mc1lch 011 C:;.ird p;ir .. ~ h VPl'i nc.,ción bionii>t r ic;c¡ dc> b l'l'l'S()ll;¡ (]11(' 1 if.>llt' ... 1 
lokPn (Lipicalllf'ntP utilizando hucll;1 digna!). 

Tokenización / Enrripción utiliza ndo las capacidades cr iptográficas cte 
Id s ma r tc.ird. 

Firmado Digital de J)ocumenlos 
Firmado + Encripci{m + Protección DocumenLos 

So luciones para el l'irrna do electr(mico y I e gal ú e d ocumentos. 

lmpl0m 0.11t.:imos pbtaforn1:1s dt:> firmado ciig ital y pnc-ripción cie 

docum entos. 

Podemos proporcionar toda la plalaforma: 

l: nl"idad C,,niCicadord (CA) 

1 nfracstructura d e Cenificados y Ll;wes ( PKI) 
S,nvicios d e firmado de Do cu 11H~lll 11:-. 

Tokens fískos y virtll,ill•.s (ell celu lar. t, il>lc~ta o <:0111pu1.~dora J 
lntegr.:1111os el uso de la FEA/FIEL µ ;:ira la firm,~ de sus docu n11rntos. 

/\ plicacioncs M óvilcs / Movilidad 
J\plicacioncs Corpon.itivas + 1-lahilitaci(m Móvil de J·:RPsy 

CEMs 

))esa1Tollo de Aplirnciones Móviles 

Desarrnll:11110s aplicac-iones móviles con especi,il foro <!11 .soluciones 
0mpn!sariales. 

NuPstro t.>xpertise C?ll biornotría, i11Le 1·fases, criptografía lo 
extrapolamos a las aplicacio11es móv iles, para ofrecer sulucio11es 
e111p1·esaria les integrales. 

f)ode111us implementa r soluc iones en l,1s qu<~ pe rmit imos a su fuen,1 
móvil el colabora1· en tiempo n>;1J. .1sí crn110 tr.nrr ;11T1•so ;1 la 
info nn:1ció n dt> l os sistP1n;1, c·i>111r.ili>s d,., L1 comp:11ii,1. 
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Encripcióny Protec.:dónde Acceso Lógico 
Encripd<in eMail /Documentos/ C:umputm.Jorns + l'rotecc.:i<'in 

de Acceso Lógico 

Implcmcnla<.:iém de J>lat.aformas de Protccciéin de /\c.:livos 
D igit,1les 

Aseguramos que toda la co 111unio 1c ión de> ro r n w ele:ctróniro y 
111l•11sajeria inst;mt.lil(~;-i spa eJ\lTiptacl.i, dt> moclo q u<.' só la111e 11t"r> lo.~ 

i11d iv iduos que tienen pen11iso adc~c11ad o pu1•cb11 IPP.1- y rl'spo11dei-la. 
No 111,1s fugas d e i11fori11ació11, don1111 e111os o fo logr,1 t in~ l'n las lll'1nos 
incorre ctas. 

Prot egemos el ncceso lógico a : 
.,; Compul'adoras 
.,;· Cel11 b 1-es/ Ta b letas 
✓ Est;1cio1ws de Tr,1b ujo 
.,;· SPrvidores 

¿Por qué somos los Mejores? 

.\ 

Q A ha desarrollado e integrado sus propias plataformas t ecnológicas para ser los LÍnicos con la 
posibilidad de ofrecer las siguient es ventajas a sus clientes: 

✓ Base de Datos Activa y Reg"ionalizada: Ciudade s cercan;is a las .:;ucursalEc'S del Instit u to rO N/\COT. 

✓' Tecnología de punta pura Interacción Universa(: Nuc;;L1 u :, 111iu O!>i tius p1w de11 ser visualizado e11 l.ualquier 
t eléto110 m ó vil. 

✓ Alianzas estratégicas con Carriers: Nos pl~rmitP ,"1wiar in,.\<; 0 0 1 m il lón de mensajes Pn 12 hor;;,;. 

✓ Medición en tiempo real de Eficiencia: 
1 SiV,S 

✓- Llegó mensaje 

~/ Abre el linl< 

, / :- Ve el video o no 
' 

Respuesta 

✓ Geolornlización del usuario: De 111011eru il u lo , náliLil <11 0.11 L1 di a 11ueslrns mio o sitios. 

✓- Costo casi nulo: 
o Al ulilil.i:11" lllll"S lra inti acstructura en la nube para l_urrer nuest1 o microsilit>s y 01 11 1all•1 i<1I m ultirnedid 

que despliegan, el consumo ele dc1Los del us uc11 io t'<; e l m il~ bdjo del 1ne1 cado (No se:> in terac11·,;1 e ri 
p;1ginas vvt'b t-radilionciles). 

;:·, Al u Lili1.11r nucs l I d infraest, 11t t 11ra en la rn ilw pa, a redbir lr1s r esp t 10s las, éstil no tiene cost o alguno 

¡.>di c1 e l u sui.11io (No se responde p o , SMS). 

✓ Medición en tiempo real de Impacto de lu campaña en otros medios: 

✓ 

✓ 
,. 

V 

Diagnóstico de sentimiento (positivo, neutro, negativo) 

Medición de Viralidad 

Posicionamiento candidato 

Quiénes son las fuen t es principales de menciones. 
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l. ANTECEDENTES 

El Instituto FONACOT al encontrarse sectonzado a la SecreIaric1 del T r;,riaio y I~rev1s1ón Social, colabor.::i en la meiora de la 
calidad de vida de los t,rabaJadores formales del país y de sus farrnlias , conli"ibLiyendo asi al clesarrollo y crecim iento del pais. 
El Plan de Trabajo del Instituto FONACOT está alineado a las acciones definidas por el Gobierno Federal en el Eje Rector 
México Próspero del Plan Nacional de Desanollo 2013-2018 para implementair estrategias de divulgación para cumplir con la 
obligatoriedad de la afiliación y dar a conocer las caraoterísticas del créclito FONACOT. 

En la actualidad, res•ulta necesario íntensifrcar las acciones que permitan con,tar con instrumentos de apoyo para informar y 
dar a conocer· con mayor amplitud el derecho que tiene la clase trabajadora mex,icana de acceder a los productos crediticios 
qL1e presta el lnstíluio FONACOT, las ventajas de su contratación, el apoyo para el incremento de su patrimonio por la 
adquisición de bienes de consumo duradero y al rnisrno tiempo como iniciativa que permita a los Centros de Trabajo, dar 
cumplimiento a la fracción XXVI Bis del artículo -132 de la Ley Federal de Trabajo vigente. 

E! Instituto FONACOT alinear.a sus estrategias con loase en lo publicado en el Diario Oficial de la Federación en el decreto 
que establece; "las rnedidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto p(iblico, asi como ia modernizac"ión de la Administración PL1blica Federal" en su 
artículo décimo primero fracción V que a la letra dice: Se promoverá el uso del correo electrónico, en lugar de las 
comunicaciones impresas, fracción IX: se ionoentará la reducción del uso del papel. a través de la utilización de formas pre 
codificadas, formatos electrónicos y gestión electrónica de documentos y fracción X; se incentivará el desarrollo y, en su caso, 
la adquisición e instirumentación de tecnologías de la ,información y comunicación, así como sistemas informáticos para 
optimizar y modernáar procesos y trámi tes. entre otras medidas 

Es por lo anterior , que durante el segundo cuatrimeslre del afio 2016 se comenzó a ejer,utar una estrate~11a inlerna de envio 
cíe mensajes de texto vía celular a trabajadores actuales del FONACOT para I1Tvítarlos acudir a la sucursal mas cercana, para 
r·enovar su crédito, el éx.ito de esta estrategia hasta el momento, es fa colocación de al menos el 30% de los créditos otorgados 
en ese periodo de tiempo_ Durante los meses de junio a diciembre 2016, se l1an realizado 1,717 encuestas cara a cara con 
trabajadores usuarios del créd-ito FONACOT, donde en promedio -el 27¾ de los trabajadores encuestados han mencionado 
que se ent-eran de nuestros productos y servicios, a tréwés de los mensajes de texto que se les han enviado. (Fuente: Dirección 
de Investigación de Mercados). 
Con base en los objetivos rnencioriados al inicio y continuando con las funciones especificas de la Subdirección General de 
Desarrollo de Negocios. Productos e ·i1west1gc1ción de Mercados se busca implementar nuevos canales para el envio de 
inforrnación con mayor alcance y menor costo a los trabajadores del pais 

Se requiere la contra1ación de un Servicio Integral que incluya: e.l envío, .la inlerncción y la recepción de mensajes informativos 
bidireccionaJes digita'!es que serán enviados vía celular a una base de datos de usuarios nuevos. El servicio deberá tener la 
caipac-idad de: analizar el impacto de los mensajes en otros medios rle comunicación, analizar la efectividad de los mensaJes 
(cuántos mensajes fueron recibidos, leidos y cutrntos de ellos enviaron una respuesta al Instituto para tener más información, 
esto por cada mensaje enviado), generación ele invitación a la sucursal más cercaba , y finalmente poder realizar la entrega 
de base de datos de los usuarios interesados al Instituto FONACOT 
la ,,strateg,a de emisión de mensajes está basada en Estados de ,la Rep(iblica 1Mexicana, que cuentan con alto mercado 
potencia,) (CUADRO 1 ). 

Impacto F,inanciero: El Servicio Integral de Emisión de Mensajes lnformal-ivos Bidireccionales Digitales, vía celular, por su , 
gran alcance y bajo costo ta111biérn -es utilizado por otras Instituciones Financieras que otorgan créclitos ;:il mismo segmente 
de la población que el Jnstituto FONACOT, para ínforrnar acerca de sus productos y servicios, para atraer nuevos clientes 
Con esta estrategia simultánea de envíos se llega a 20 estados de la República Mexicana al mismo tiempo y con bajo costo. 

CUADRO 1 
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tt 
~A 

1 Estado 

'._1_I_CDM ~ ¡;-

r· Población ·Mensaj~\ 

.'..~encial~ por Erw~r , 

2 ,\guscalrentes 

3 Baja California 

__i ~ California Sur 
1 5 Coahuila 

1 

¡ 
13,900,000 3 000,C00 

6•12,966 180,000 

600,000 
1,820, /40 

372,388 

1,518,700 200,000 

l.§. Chiapas 2,423,161 --~80,000 

L.?. Chihuahua _ _ 1,843,251 250,000 

1 8 GuanaJuato__ _ 2,925,937 380,000 
_ 9 Hidalg.<_! __ l ,'l3b,S86 100.000 

¡ 1Q Jalisc.o 
\.!_! Michoacán 

__ 11,02'1,806 

l,280,9ª-~ _ 

.1 ,oqo,000 

LB0,000 

990,000 ; 12 Nuevo León 1 2,681,313 
- 1----- -1 

rl 1_3-¡-Pl_Je_b_la ______ 3~,0_3_6~, 7_6-18 __ s_o_o~·º-º-º, 
~-'! g _ue_r_e_taro ___ !,019,539 200,000 
; 15 Sinaloa ___ 1,535,7~'!_ _ 222.,000 
i 16 Sonora __ l,~89,721 220,000 

17 Tabasco _ l ,I39,Q30 - --~50,000 
18 Tarnaulipa~ 1,801.992 ~00,000 

19 Ver~cru, 1 ~~! ,615 _ ).50,000 
120 Yuca.tá-~- -- • 1,0911,996 200,000 r=- ,.~--- r 51,240,536 _ 9•ººº·ºº-º-

• Fuente: Oir~cióo de lnvt>SIIC<l<10n de Mercados co11 1nio1rroc1on 

del Censo de Poblac10:1 y V1v1 el'\da 2010. Instituto Nacional de 

€st;;idistic.) G<.-ogrDha !! lnfonrnitica (INEGI), Ti)bulado~ dt:I 

Cue~tlonario 8iis1co feb,ero de 2O1J ~os101016. La poblac10n 
potencia l ~on: nl.tYOH~!t de l 8 aí1'Js y hulb SS 3ño~ óe edJd. 

Objetivo: Dar a conocer los productos y servicios del Instituto FONACOT a personas NO USUARIOS del crédito FONACOT 
a través de mensajes informativos bidireccionales digitales via celular que permitan. enviar material informativo digital, ubicar 
al no usuario a la sucursal más cercana y que podamos conocer posteriormente la efectividad de los mensajes bidireccionales 
enviados. Esta estrategia busca acercar a 9 millones de personas que no son clientes a los productos y servicios del Instituto 
y que si asi lo desean, puedan convertirse en nuevos clientes. 

Impacto por la no realización de la contratación: De no contar con los servicios materia de la presenle justificación de 
manera oportuna, se podría ocasionar una afectación directa a los objetivos del Instituto FONACOT alineados a la eslrategia 
del Plan Nacional de Desarrollo donde específicamente se 11ace h1ncap1é en · incrementar la colocación de créditos accesibles, 
sostenibles a trabajadores formales" del país. Esta estrategia busca acercar a más trabajadores al crédito FONACOT como 
nuestro principal objetivo 
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e; n ti'"' dt conu\t,u , 
, 1 cutn~1.mh:n10 d t L: 

l. Mc,cr .u l.a ~f.Ltn(1,1 

op('rHlO"oll 

4.fot1J l«tt 

r.r,,n<JcnMcnt• .al 
trucm,to , 1f ,v~, ch 1, 
ó::O,-n.a utlliu,~,n de 

lo , rt<ur,l)1 

_ _ f notm.alhrld .uS. l •ttc, al 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

1 CO'"úf'""f.11!,l;,.H 

¿::a;.•.1· • .u,cGr."C 
fc1: .1·tet• 11 

e 'l~"\.C•Gf\ O, t-~t.:.,1 

' l;i.:i,' .. l 

1, ~c,or..ir ti U:NK.tO a 
los 1r.ab,J~4oru 
fotf'r\J ki dtl Plh 

Se requie1e la conlratac1ón del Servicio Integral de em,sion de mensaies informativos bidireccionales d191tales para la 
interacción con los trabajadores. via celular, para enviar malenal informativo digital en los siguientes Estados de la República 
Mexicana: Ciudad de México y Zona Metropolitana, Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua. 
Coahuila, Guanajuato. Hidalgo Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Puebla, Ouerétaro. S1naloa, Sonor.a , Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz y Yucatán, con la siguiente propuesta de distribución de mensajes: 
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CUADRO 2 

¡, -----· ___ Esta~~-- P;;i;iació;- Me nsajes 
_ _ _ _ -~-<?_~encial~ por E_~'VJ_~r 
1_1 ...... c_D_M_X~y_Z_M __ ___g_900,ooo _3,000,000 

2 Aeuscalientcs 

, 3 Baja Californi~ 1,820,'/40 

1 1¡ B~ja Calitornia Surl_ 

5 ~oah~~i~ 1,:,1~:700: 
\- 6 Chia~ ~ j 2,423,16.ll 
_ 7 _C~huah~ - T. h84.3,1_01 

8 Guanajuato _ __ ¡- 2,925,937 

9 Hidalgo _____ __ 1,436,886 

180,000 

600,000 

2go,ooo. 
180,000 

25_(!._QQQ 
380,000 

l~OOQ 
10 Jalisco ; 1,Q24,806__ \ 000,ü_()_Q 

( 11 MichoJcán _ _ _ 2,~8~2_8_3'1 _ ;so¿;ioo 
12 Nuev~eón_ _ __ ____?_,_§81,l~ 990,000 
13 Puebla 3,036,768 soo,ooo 

~l'! 6-;;-ir~:t~~ ··:_ - -i:019,5_39/ 200,000 
15 Su1alo¡¡ 1 ____;_,535,_?44 220,000 

! 16 Sonor;--- .. __ 1,489,721 . -~0,000 

ri7 ~~CD 1,239,030 --· 150,0Q_O 
fis Tam¡¡ulipas _ 1,801,~9~ 2go,o_oo 

;19 Ver:,~~~, __ ,___~.~51,615 ___ _250,QqQ 
: 20 Yucatán __ _ 1,094,996 200,000 r Total Sl,2<10,536 9,000,000 

' ~•J('"lt~· íJ1•et non f~ Jn-.1?-iti~;in':n dt· 1.~c-t<..uha c-rr .. , :nfo· rr.,1 .r••r. 

drl (etls,) d,,. ro~l;H 1011 v V,vu .. -od" .?UIO tn:,hJLl h• r/.H1< :1 , ! :fl' 

!~1.11J,<ih..'.l C..t~¡:=,., ,,,l (: l:•f?l"mill·r~ :111!1·,11. i,,fllJl,lr!tH (!1'1 

ü10~1,on,1nr, !~1i.1c.o fr>lue-111 ,1~ )011 ,"-t?C·!-i'J ~(: l (1 L,1 1,ot,l . .c,,.111 

flt)knct,)I ~on· m.>)'tHc.::. lk HI ,li,o~ y 11.1•,i,, ~~> 1,1.::.s d(• l ·.J.H} 

Alcance del Servicio Integral: 
Q A cuenta con la tecnología para poder enviar más de 1 millón de mensajes interactivos 
(bidireccionales) por día, dentro de un horario adecuado para su recepción por parte del usuario 
(de 9:00 Hrs a 20:00 Hrs) pudiendo cumplir con el envío total de mensajes solicitados en el menor 
tiempo del mercado. 
Nuestra base de datos de más de 15 millones de celulares actualmente activos se encuentra 
perfectamente segmentada para asegurar que los mensajes interactivos serán enviados solamente 
a usuarios que residan en ciudades cercanas a las ciudades en donde el Instituto FONACOT cuenta 
con sucursales para su atención. 
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QA 
a} CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO 

El Servicio Integral de Emisión de Mensajes Informativos Bidireccionales Digitales para la Interacción con los Trabajadores. 
via celular, deberá comprender las siguientes interacciones: 

I N TERA CC I ON ES 
---- - - ---- - - -- ~ -- - -------- --------- ------ - ----- - - - --

- - - ~ Mensajes 1 ;> con lmk altea Ulll i - An1mo:1c.10n o, . Form·u-lario 
Base de Datos 

1 
____ • _ .~ • _ •• _ "_ , : • Imagen 

- - --¡ 
Gcocración 

I 
t Encuesta de 

de Invitación - > 1 
Salida 

.l 

' --··- ---- -

--1~? -_/ . l . . --· .. . . _ . { íga con: 
- . -- :..·. r'> : Envio m. asívo d~ ¡ - Mensa¡e con te,to ! . Video o.. y 

-··· 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ANÁLISIS DE IMPACTO DELMEN S AJE 

Envio masivo de mensajes 

1. Primera Interacción: Texto con link a liga URL: deberá contener la información proporcionada por el administrador del 

contrato. la liga URL podrá reproducir/mostrar: 

º Videos 
º Imágenes 
º Formularios y/o, 

º Animaciones 
El link deberá incluir formulario para conocer el interés del usuario parn recibir mayor informélción y conocer sobre todo 
si actualmente es empleado formal. 

2. Segunda Interacción: Cuando el usuario haya mostrado su interés para recibir m2yor información y que tiene 
actualmente un empleo formal. dentro del mismo link. dará clic para continuar con las siguientes interacciones. en esta 
etapa se podrán incluir: 

º Formularios para recabar información adicional del usuario (por ejemplo, número de seguro social), así como la 
ubicación de la sucursal FONACOT que más le convenga. con 2 alternativas: ubicación de sucursal mas cercana 
con base en la ubicación actual del usuario o la ubicación de la sucursal más cercana al Estado de residencia 
ingresado por el usuario. 

3. Tercera Interacción: Cuando el usuario continúe interesado en asistir a la sucursal, el sistema deberá generarle una 

Invitación para que la presente en la sucursal que haya seleccionado y tenga una atención más rápida 
4. Cuarta Interacción: Los links o URL·s desplegados deberán permitir que el usuario pueda compartir la expenencia en \ 

otros medios ele comunicación 
El prestador del servicio ganador deberá poder monitorear el impacto de las campañas (Positivo. negativo o neutro) 
cuando son compartidas en otros medios de comunicación. 

5. Quinta Interacción: Se enviarán mensajes informativos bidireccionales digitales con link para desplegar una encuesta 
de salida sólo a los usuarios que hayan recibido invitación con el objetivo de medir la respuesta de aceptación o l\ ; 
desagrado ante esta nueva forma de interactuar. '-: 

Propuesta de Servicio Integral: 

Q A preocupado por ofrecer la mejor solución posible para el Instituto, en términos de eficienciél y 
eficacia, y para el usuario (trabajador), en t érminos de costo y fac il idad de int eracción, proponemos 
utilizar corno medio para el envío de los mensajes bidireccionales (interactivos) un SMS que 
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permitirá por medio de nuestra liga inteligente, accesar a una página responsiva que correrá en la 
nube y que permitirá al usuario: 

1. Ver videos o cualquier otro mat erial multimedia. 
2. Responder formularios y/o encuestas. 
3. Geolocalizar al usuario y ubicar la sucursal del Instituto más cercana a su posición actual. 
4. Ubicar la sucursal del Instituto más cercana al Estado que el usuario responda como 

residencia. 
5. Generar una invitación para atención preferente en la sucursal seleccionada. 
6. Compartir la experiencia en otros medios. 

Adicionalmente durante todo el proceso de comunicación interactiva con el usuario, se estará 
monitoreando y analizando el impacto que la campaña está teniendo en otros medios; es decir, si 
la percepción de la gente es positiva, negativa o neutra. 
Diariamente se estarán reportado al Instituto por medio de correo electrónico, todas las 
invitaciones generadas para atención preferente en sucursal, acompañado de toda la información 
recabada del usuario (trabajador) a través de los diferentes formularios.Durante todo el proceso de 
comunicación interactiva con el usuario, se estará monitoreando y analizando el impacto que la 
campaña está teniendo en otros medios; es decir, si la percepción de la gente es positiva, negativa 
o neutra. 

Diagrama del Servicio Integral: 
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Proceso Gráfico del Servicio Integral: 
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Arquitectura del Servicio de Envío l\llasívo de SMS Bidireccional: 
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b) ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Cobertma: Ciudad de Méx'1co y Zona Metropolitana, Aguascalientes. Baja California, Baja California Sur, Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila, Guanajuato, H·idalgo Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tama.u1lipas, Veracruz y Yucalán. 
Dirigido a: Hombres y Mujeres 
Edad: 2D a 55 años 

Derivado del mercado potencial de trabajadores en los Estados selecclonados, se requ iere que el prestador del servicio 
cu.ernte con llna base de datos prnpia minirna de 15 millones de usuarios. y deberá asegurarse que los números no se 
encu1entren inscritos en el Registro Públ'lco para evitar publicidad (f'{l::PEP) que regula la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. El pr,estador tlel servicio ganador deberá contar con las autorizaciones digitales correspondientes de los usuarios 
contactados en el presente servkio, para recibir más información e11 posteriores emisiones de mensajes y deberán mostrar 
•en ,todo momenlo ,en la emisión de llos mensajes. e'I aviso de privacidad de datos personales correspondientes. 

Base de .O a tos Propia: 
Q A durante más de tres años ha generado por medio de sus plataformas y serv1c1os de 
comunicación digital, una base de datos propia de alrededor de 45 millones de celulares 
permisionados actualmente activos y distribuidos en toda la República Mexicana. 

Razón por la cual, Q A cuenta actualmente con más de 15 millones de celulares activos distribuidos 
en los Estados que abarcará e! proyecto del lnstituto FONACOT para cubrir perfectamente la cuota 
de celulares asignada a cada uno. Además, Los nC1meros no se encontrarán inscritos en el Registro 
Público para evitar publicidad (REPEP) que regula la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

En base a la aclaración solicitada por otro proveedor, en donde ''Se solicita presentar carta bajo 
protesta de decir verdad para sustentar que mí represent ada cuenta con una base mínima de 15 
mil:lones de usuarios, esto deb ido a que no podemos proporcionar los números telefónicos en 

medios electrónicos y/o físicos, sin embargo, adicionaríamos pant allas de comprobación que avalen 
que contamos con la Base de Datos"; y cuya respuesta otorgada por el lnstituto FONACOT fue "Se 
acepta su propuesta sin ser excluyente a ,lo establecido en la convocatoria, por lo que los licitantes 
podrán presentar carta firmada por el representante lega!, adicionando pantallas con un muestreo 
de núrnerns telefonícos par·a avalar que las Bases de Datos que t1ent2n son prop ias" ; se agrega la 

correspondiente carta con impresiones de las pantallas de nuestro sistema como evidencia de 
nuestras bases de datos dentro de la propuesta técnica. 

Los mensajes que se enviarán podrán incluir imágenes. animaciones y/o videos en URL con destino a otros links, para que 
puedan tener acceso tamb,ién a los mecanismos de interacción que permita a los usuarios responder preguntas. ingresar 
datos. generar información y/o a'lgún otro tipo de contacto con el e1rnsor de los mensajes El mensaie deberá enviarse sin 
importar e'I carrier, la marca del equipo receptor y/o el sistema operativo con Tecnología WAP superior al año 2005. 

La recepción de los mensajes no tendrá costo pma los usuarios que lo reciban, y el servicio integr·a1 deberá prever no enviar 
mensajes a dispositivos que se encLJentren apagados, fuera del área de serv icio y/o sin serial. El administrador del contrato 
eritregairá previamente al ,prestador del servicio ganador. 1 día después del fallo y con base en la cláusula de confidencialidad, 
un listado con !os celulares que actuailmente cuernta el ln.sti.tulo FONACOT, con la finalidad de no enviar mensajes a los 
c!ienles que ya son usuarios del crédito FONACOT a través de un dispositivo de almacenamiento óptico. 

El prestador del servicio deberá contar con personal con experiencia en ia prestBción de servicio similar al del presente 
proyecto. asi como, contar con una pe, sona respcnsélble del proyecte• t ic!E· , o D1r•=ctor de Proyecto nara asegurar el correcto 
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seguimiento en liempos e información solicitada en el presente proyecto. es decir, deberá contar con experiencia er 
Tecnologías de la Información. 

El Servicio Integra'! de Emisión de Mensajes Informativos Bidireccionales Digitales para la interacción con los trabajadores. 
via celular, deberá poder identificar qué mensaje, video. ,imagen o animación, tuvo mayor impacto en los usuarios y deberá 
identificar en qué medios ,e] usuario cornpartió la experiencia de ,estos mensajes en otros medios de comunicación, a fin de 
proporcionar al administrador del contrato los mensajes que estén causando mayor impacto positivo o negativo en el !argel 
del FONACOT conforme a los entrngables que se mencionan en el apartado "IV. Entregables". 

En caso de enviar los mensajes interactivos vía celular deficientemente, se tendría un alto irnpaclo en el NO cumplimiento de 
los obJetivos planteados en los antecedentes del presente anexo técnico. ,es por lo anterior, que el prestador (Jel servicio 
ganador deberá asegurarse del corr,ecto envio, asi corno de la entreqa de los análisis y reportes correspondientes 

CRONOGRAMA DE ENVios POR CIUDAD 

Se presenta el cronograma que deberá concretar, el prestador de•I serv,icio ganador, en los siguientes semanas. 

Estodo {Región) 

~Dc,:x ·, z~., 
Q•,-;,1~:;,o iC: 
,l~u.3iL!li~~1:c :. {O) 

Gu.;n.;tu.?:..:· ~G,: 

1:1,;co (OJ_ 
:,:i1~hú.?t:án (0} 

Ni_;:::•.~ ;.~or~ [N~; 

T~rn,:1_.h;.:::=. ~1"'-:=1 

S!t~1l0.: ~ ~!C: 

5-? .. r_~ o: .:! ~ :\~~; •"- * 

_y~ 1 ~ cru ::_JS_I _ _ 
C_h_~pa; i.SJ 
e . .:¡~ C.:lii0n~~¿! (1\'C'l 

T:-1!3~-c,· i:s;: · 
':\;<.2:;:r· ~S~i 

TOTAL 

Sem¡;n¡¡ 1 Semanil 2 
:- ,'\r\,; "'" .... .............. ~"'-./ 

•r-r: .... .,.. .... 
.. <.!-U.JVv 

......... -.......... ... 
-'.:v- v-... v 

,..,.,..,, ......... .,.. 
.J !. .... ~'..,.J 

;"'"'-_!' '"'.': 

2 20.G:)0 · 

250.DQO ' 

:sc.cao ' 

• ~ .... , .. Js, ... 
- :lv, ...,_ . ...; 

6,730,000 2,270,000 

Tota l 
:: "':~: •"'"•<"i ""1. .... -..,\,,-''.,.I 

............ . -....... .,.., 
:.,,,:· ... -~'"'""" 

: .c~:-.C:JG 
. ,:,.-. ~ , ... ,.., 
~ L.v ,'-' ._,u 

:'.' •..,..., '-''-o.J 

25:J,OC:J 

:.so.o:: 

~ ..... ,., "'~'-.;.y.,;,.,..,..,, 

2;:;_CGO 
..... , , ..... -.... 

9,000,000 

El inicio cJe la 1 ª semana de emisión de mensa¡es se realizará a partir del día 22 de marzo y hasta el martes 28 de marzo 
2017, y la 2" semana de emisión de mensajes del 29 de rnarzo al 4 de abril 2017, la cantidad de mensajes a enviarse por día 
se deberán em·1tir acorde a la distribución entregada por el adr-ninistr~1dor del contrato mismo que proporcionará al 
adrniri'1strador del contralo al dia hábil siguiente a la notificación del fa'llo y hasta 5 dias l1ábiles posterrores de la misma 
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Plan de Trabajo: 

Q A cuenta con alianzas estratégicas con carriers y con la tecnología más avanzada en sus 
plataformas de env1ío de mensajes bidireccionales, que le permiten r~alizar el envío de más de un 
milllón de mensajes por día, dentro de un horario adecuado para su recepción por parte del usuario 
(de 9:00 Hrs a 20:00 Hrs de Lunes a Sábado, para no molestar al usuario en Domingo), logrando así 
la emisión de los 9,000,000 de mensajes requeridos por el Inst ituto FONACOT en el menor tiempo 
posible del mercado. 

Resurnen de Plan de Envíos: 

~~:(R,-gia~¡-·¡,•,1:,;;:,<!-=-•il'.7 1.~r.;-c.:--&:, .li;:._•1 !.?f~~;:_,_J••r.:;-.:L__ t~•]Ec::~~~~_::_:_ ' .. , ·• - • ·., . . .- •. . _ _.::---::-_ _____ Total 

:(Di,\X y?~''.-, ] --~Oo,o;o- -~ )oo:;;;-- --~oo:aoor 500»;;-· -r-s~~~~O{) 5~?,00J --,--J.?ººJººº 
'.Querfüro (O) ' 3~,~◊0- : 50,000··- ¡o,ocÓ-¡-- jO,OJJ ' io,ooo. , ;o,ooo ______ ., ¡__ 200,000_ .. 
1,\guaiCi:l:t?nte5{O} ( 3Ú:ow , ~. 30:~~ ·- - ;0100J f J0,0C0 ~ 3;,0~0 j J0,00il r--· '1 1 _ __ \ j 130,000 

'.Guanaiuato(O) ,--7Q.OOO-T 6j:ooo_6o __ MO _ ¡ óo,oco·--¡- 60,000·-r· ¿;,ooo -~-~ ·-------- j _·-___ :_ ; ! 380,000 

J2)is,0_{9) __ _ ~· iSo,ooo ~ -~so.o~,.__ 1¡0,cc:) __ ~:o.o~---- ·:,o.ooo_, __ : _ ~;;o.Ge~, _ --··--···;- 11000,000 .~ 

,\lithoa,in(~l __ ; · 30,coo ·¡ 30,000 _ io,000 .......l°.:º'º , _¡o,ooo .. ,o,o:i; ____ ____ _ _ ___ _ __ _ _ ....... __ ····----- 160,000 .. 
·1,'ue,·o león(NE) i 1ó;,ooo ; 16j,O~o ,65,oov '- 1ú¡,ooo .: . . ,i¡,ooo . 1ó5,_900 _ ___ __ . _____ ___ ______ 99.0,00~ 
nlmaulipas(NE) ~- :?n,ooo • ~0¡000 j 30.000 1 30,oco · ;o,ooo 50,000 . _________ 200,000 

Pa~bla(C) _____ J ___ So,ooo _ : ___ so,coo __ ( ¡;,ooo _ . , ;,oco : 9;,000 _ _ ~\_•~~:... _ _ ___ ___ __ _ _ ______ ___ _ __ _ ____ s~o,_o~---
.H¡da[g?{(}_ i _ :_01VCi'__ ~O.OJO ¡ l0,000 i),000 • ___ 1)>000 .. ·--- 101000 _ ; ________ ,._ .. _ ____ _ __ .. ····-!---·-- - --,- ·--- ~~~~-º--
;sinJ!G; (NO) • ----·--·--¡--- .... . 37,G~ - JM-JO 37,000 Jó,OoO l_i,COO -- __ 3),C~O 110,o;io 

,'So~10i11{:10) . 3,:,cc1
) }Ó,C·JO }~.o:,c, )5,GOú 3~,C-?:J ; 37,000 210,000 -; 

~-~?.(Wi{S) ~1.0~0_ .;~.CD:.'1 ~:!.000 r::.oao ➔3~~0 . . 4t,OOO 2)_~•ººº 
.Chitip~~L __ _.}?~~~ )0,000 .- ?º·ººº . .. _ 30,000 ·-•- 3,0,000 ___ 1 ____ ·)o,o;o ... 180-000_ . 

~Oai)üfüo~n:-3 \NO} _i _ __ ~ _ ___ _ ·- . _ 100,oco __ ~00,000 ___ ioo,ooo ____ ioo1000 ___ :oo,coo- _____ ,o:>,ooo 6001000 

~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ : ~ 
i'r'cc~r~n{SE)_ t i ,3-,cc:, 3.;.000 .( jJ,OlJ 
'cn<ha~sa (.~N~) _ __,_ _ _ -_· ·-·--;.¡ __ ~\ 
:C()~_l>

0
u_:l_a ( N) .. l... _r----, --- ·'----'---- -~ º~ __ 4 ~-'º-"º~'-•~),_oo_o ._;J.OJO 

! 
; 33,0vO_ .. __ -3_,;.ou_o 

3)1·61000 

, _ _33,000 _ -· - 33.000 

JZ9,0D0 )76,000 

H ,OJG ) ) ,CJ O 200,000 

, _ _ '"f::!,COc_:_ _ 

J,;,ooo _ ' ___ J;,~o _ 100,000. _ 

¡81,000 J/S,ooo 

Los estados podrán ser modificados, cuando por estrategia l',I Instituto f'ONACOT requiera realizar cambios, d:chas 
modificaciones serán notificadas al prestador del servicio ,ganador a traves cJel administrador del contrato vía correo 
electrónico y/o vía impresa con •48 horas. de anticipación al calendario anteriormente propuesto. 

El envío de mensajes debe:rá ser reg"ionalizado, es c1ecir. el prestador c1el servicio podrá segmentar la base de elatos propiedad 
del mismo, oon respecto a las direcciones ele las sucursal\es del Institu to FONACOT. para enviar mensajes sólo a usuarios 
cercanos de las sucursales. 

E,I prestador del se1vicio ganador deberá identificar qué rnensa¡e, video, imagen o animación tuvo mayor impacto en los 
usuarios y deberá •identificar en qué medios el usuario compa11ió la exper iencia de los mensajes enviados. 

El prestador del servicio ganador deberá preseniar al admi11istrador del contrato un día previo a las emisiones, las muestras 
de los mismos para su ~probación, las que podrán ser enviadas a ,través de pruebas a los números de celular que el 
administrador del contrato le indique al prestador del servicio ganador mismos que se inclicrn1 en el siguiente párrafo (Solicitud 
ele Pruebas) y se .siembren en las emisiones como parte del monitoreo del administrador del contrato. La aprobación se 
realizcir•á por pairte del adrninlstrador del contrato, el mismo cfü,i de la recepción del mensaje, ya sea por correo electrónico y/o , 
respondiendo al pro.pío mensaje vía celular. 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

El admini.straclor del con,tralo proporcionara al presta(1or del serv1c10 ganador un listado de celulares un dia hábil posterior a 
la nolifícación del fallo con los números celulares por lo menos de 20 números de personal del Instituto FONACOT, para 
monitorear y documentar el servicio. lh\ «\ '.11 ~, ~ 7 
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USO DE LA IN'FOIRMACIÓN OBTENIDA 

La información proporcionada como resultado de los envIos rle rnensaJes 1nformat1vos b1d1reccionales d1g1tales para la 
in1eracción c;on !os trabaJadores. via celular, tendrán el s1gu10nte uso 

1.- Ustado de dientes potenciales: El prestador del servicio ,ganador proveerá al lnstitulo FONACOT a la entrega del último 
reporte. el listado oon números ce,lulares y que con base en !a Ley de Protección de Datos podrá ser compartida, sólo, de 
aquellas personas que dieron su consentimiento para recibir más información del crédito FONACOT. 
El l istado se proporcionará a diferentes áreas del l11slitut,0 FONACOT para crear nuevas estrategias: Call Center, Investigación 
de Mercados y Mercadotecnia y demás que el lns,tituto FONACOT con base en sus estrategias requiera. 

2.- Mejora en la información: Con base en el analisís de impacto cie efectividad de los mensajes en otros medios de 
comunicación, el administrador del contrato idenl1ificará la mejor forma de enviar información a clientes nuevos para generar 
otras estrategias internas que impulsen a los clientes potenciales para que se conviertan en clientes FONACOT. 

i 
;_ 

FilUJO DE USO DE LA lNFORMAC1Ó'N OBTIENIDA 

) 
.... -·'' 8;t,eaade li,tarlo - rÁre,15 rnce¡,lor~s 

Listado(!c 
(lirnt~S 

Polt!ntiJli!S 

en dispositivo de . Gestión [ornercial / Call Cent~r 

Alm,H·erhlmii•nto 1· . !nv·estigación de Mercatlos -> 
6plicn cu11 los . _ Produ.c.to 
(elL;l,lH's '11 , - Mercadotecncio 
fONACOT 

Generación 
de -~uev~s 
estrategias 

-> 
Implementación 

de nuevas 
estrategias y 

_ mejgras 

-> 
Resultado: 

clientes 
potenciales a 

clientes nu~vos _ 

e} INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO AL PRESTADOR DEL 
SERVICIO GANADQiR 

La siguiente informac'ión será entregada por el administrador del contrato al prestador del servicio ganador en 
dispositivo de almacenamienlo ópiico a partir del día hábil siguiente y h;:ista 5 días hábiles posteriores al acto 
.íallo. en Av. Insurgentes Sur #452. Col. Roma Sur. Delegación Cuauhtérnoc, Piso 4. CP 06760, Ciudad de 
Méx,ico, Piso 4 en un horar·10 de lunes a viernes de 9:00 ;:i ·15:00 y de 17:00 a 19:00 horas: 

0 ,ist,ribuoión de cantidad de mensajes a env!ar por día, de acuerdo al cronograma que se establece en el 

apartado b) Especificaciones clel Servicio ·'Cronograma de envíos por ciuclad· 

El texto que ,deberán incluir los mensajes 0011 la liga o URI. 

Videos. imagenes. formularios y/o animaciones 

Las preguntas y el direc,torio de sucursales del Instituto FONACOT que deberán incluir el formulario de la 
segunda interacción 

El formato para ·la generación de 111vitc1ciones 

El formato para el repo11e de impacto en otros medios. deberá considera t los puntos que establezca como 
mínimo e1 administrador del oontrnto y, 

ta encuesta de salida. 

\ 
\ 

\ 
El prestador del servicio ganador contará ilasta cnn 3 días hábiles posteriores a la recepción de los materiales \ 
anteriores para enviar el dise t"ío de ·los mensajes de lexto y '18 encuesta vía correo electrónico a los correos \"· 

111. 

;-1_!c;J¡:,11drq.lr,__1_1ciirifüío11acoi cyi1 _,:i_-: ~:, JícZªg_2i.bu,0110.c: fon-2,_cqt.gr1IJ.i"f\Z: o entregarlo físicamente en Av 8\--' 
Insurgentes Sur No.452. Col. Roma Sur. Delegación Cuauhtémoc, Piso 4. C P. 06760. Ciudad de México, Piso 
4 en un lmrario de lunes a viernes de 9:00 a 15 00 y de 17:00 a 19:00 horas. para qL1e el administrador del , 
contrato de Vo.Bo. el mismo día de su recepción o un dia 11ábil rJespués. \ 

FORMA DE PAGO 

Con furidamento en el c11•tículo 51 de La Ley, el pago se real11.a1a en 2 pagos drfenclos contra entregables ,:Je 
conformidad con las fechas eslablecId21s en el nurnerJI 11.8. ·1 ENTREGABLES ele 12 rresenl,-, coI1vocatorIa. rJentro 
,je los 20 días naturales posteriores a la prese11toción del Co111prot1ante F1.scal D191t,-1! por ln\r.,¡rr,~t1,~lf~ l(J:l_aR_ura u ü u ,,} u '·-" 

Picllardo Pagaza #8 Col. Centro. Luvianos, Estado De México, CP 51440 (55) 9001 5370 www.qastore.net 



electrónica impresa y archivo XLM) y previa validación y aceptación de la misma por parte del Administrador del 
contrato y conforme a la prestación de servicios que se ·establecen en el Cronograma de Envíos estipulados en el 
apartado 11 Descripción del SeNicio y entregables conforme el numeral IV Entregables del Ane;rn 13 
·•características Técnicas Del Servicio" y recibidos a entera sa1"1sfacción del Instituto FONACOT estipulados en 
el contrato respectivo. 

Los CFDl's (facturas) deberán contar con el visto bueno del acJmi111slrador del contrato y con los requisitos fiscales 
vigentes señalados en los arl1culos 29 y 29-A del Código Fiscal de la F ecJeración Aplicable en los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que deberán: 

1. Presentar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFD!), en arc,l1ivo XML y la representación de dichos 
comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales respectivos. Dicl10s 
comprobantes serán entregados en las oficinas ce11tra1les del Instituto FONACOT, ubicadas en Avenida 
lnsurgent,es Sur No. 452, 4° Piso. Col. Roma Sur, C.P. 06760. Delegación Cuauhtérnoc, Ciudad de México, en la 
Dirección de Investigación de Mercados, asi mismo deberán ser enviados al correo electrónico 
alejandro.landin@fomicot.gob.mx, con copia a jezabel.bueno@íonaco1.gob.mx, en un horario de labores de las 
9:00 a las 15:00 horas de lunes a v-iernes en días hábiles. 

2 Indicar la descripción de los servicios, número de mensajes emitidos, cantidad, unidad de medida, precio 
unitario,, impuestos y precio total! y de ser posible indicar el número de contrato que ampara dicha factura. 

IV. ENTIREGABLES 

El prestador del servicio ganador entregará al administrador del contrato en el domicilio Av. Insurgentes Sur No. 452, 
Col. Roma Sur. Delegación Cuauhtémoc, C P 06760 Ciudad de Mó,::co en el 4' Piso en un hornrio de ILH1es a 
viernes cie 9:0ü a 15:00 horas y de 17:00 a 19 00 horas ia s1~JU1ente información er, dispos1\1vc de almacenamiento 
óptico. 

Ustado de Clientes lnte.resados en recibir más ínfonnación del Instituto FONACOT. y quienes con base en la 
Ley de Prot,ección de Datos acepta.ron compartir su número cellllar. 

'Fecha de Entrega: 3 días hábiles posteriores a la emisión de acuerdo al cronograma de envíos. El inicio 

de de la 1 ª semana de emisión de mensajes se 1·eal.i2.ara a panir del día 22 de marzo y hasta el rna1ies 28 de 
marzo 20"17, y ,la 2° s,ernana de emisión ele rnensa¡es del 2~J de marzo al 4 de abril 2017. 

Repmie con el análisis de información de mensajes enviados de acuerdo al cronogra1m.1 rle envíos (primera 

y segllnda seman as de envíos). análisis de efectiviclad de mensajes en otros medios de comunicación, de 
lectura y envio. Fecha de Entrega: 3 días hálbiles posteriiores a cada emisión. El inicio de de la 1ª semana 

de emisión de mensajes se realizará a partir del dia 22 de rnarm y hasta el martes 28 de marzo 2017, y la 2ª 
semana de emisión de mensajes del 29 de marzo al 4 de abril 2017. 

Listado diario con las invitaciones generadas a las sucursales FONACOT para recibir mayor información 

Ésta i nformación deberá entregarse de forma cHaria y condruirá su envio con un reporte final hasta 3 
días t1ábiles del últ imo día que se emitió el últinrn mernsaje. E'Ste entregable sólo aplicará para el 2do 
pago. 

Reporte Final con lu comprobación de envíos realizados conforme al "Cronograma de Envíos por Ciudad". 

Fecha de Entrega: 3 cJias h;:ibiles posteriores a la emisión de todos los mensajes. Este entrega ble sólo 

ap,l icará paira el 2!dO pago. El inicio ele de la ·1" semana ele emisión de mensa¡es se realizara a parti r del d1a 

22 de rnarzo y hasta el martes 28 de marzo 2017, y la 2ª semana de emisión de mensajes del 29 de marzo 
al 4 de abril 2017. 
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✓ Llstado con !;is inv,itaciones generadas a ];is sucursales Fonacot 
✓ Información recabada de 1los usuarios que generaron inviLm:ión a sucursal 

✓ Can lid ad de usuarios cont;ict.ados 
✓ Cmtidad de mensajes leídns 
✓ Cantidad de mensajes respondidos y datos personales obtenidos 
✓ Cantidad de clic dadros en las ligas enviadas 
✓ Cantidad de reproducciones a los videos enviados 
✓ Tiempo de visualización del video 

¡ ✓ Cantidad de geo'loca]izacioncs rec1Jiz.acfos: Por ubicación del usuario y por Estado de 
i residencic1 ingresado 
• ✓ Cantidad de en,rnes'tas ele salida contestadas 
[ ✓ Cantidad de experiencias compartidas en otros medios 
i ✓ Análisis del imp;icto (positivo, negativo o n eutro) de la campaña en o tros medios 
·-- ----- ------ ------- -------- - - ----- --- -

Emisión de 
Mensajes (2) 

V. VIGENICIA DEL CONTRATO 

La vigencia del ,contrato será a par1ir del día hábrl siguiente a la notificación del fallo, considerando como inicio de la 
prestación del servicio (envio de mensajes) a partir del 22 de marzo y hasta el 30 ele junio de 2017, conforme a lo 
dispues1o e11 los a11iculos 29 fracciones 11 y 111 de La Ley y e l arti culo 39 fracción 111 inciso b) de El Reglamento. 

VI. ADMJNISTRADOR DEL CONTRATO 

VII. 

El Administrador del Contrato el Líe_ Martín Alejandro Landin 8oyer Subdirector General de Desarrollo de Negocios, 

Productos e Investigación de Mercados del Instituto FONACOT a través de la Lic . Jezabel Alejandra Bueno Gutiérrez 
Directora 'Cle Investigación de Mercados y Com1sional1a en lr1 Dirección c1e [Jesarrollo dP. Negocios y Productos. 

conforme a lo dispuesto por el m11c1110 814 del Reglamento de l:;i ley cie /\dqu1sic1cnes i\rrc•nc!am,pnt0s y Servicios cJe l 

Sector Públ'ico. 

Asirrnsmo, en e! contrato se establecerá con precis-1ón, !a forma y terminas en que se realizará la veri ficación de las 

especificaciones y la aceptación de los .ser11icios, así como 1la conformidad del prestador de servicio de que hasta en 

tanto ello no se CLJmp1a, éstos no se tendrán por recibidos o aceptados. 

GARANTÍA D,E CUMPU MIIENTO DEL CONTRATO 

El l1c1ta,nte ganador deberá garant1za1· el fiel y exacto cump!lm1ento del contrato, mediante fianza expedida por 
lnst'1tución autorizada legalmente para ello, conforme a lo que estab lecen los articulas 48 Fracción 11 y 49 Fracción 11 
de La Ley, por el importe del 10% (Diez por ciento) del monto total del contrato. sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado conforme a lo dispuesto por el art,iculo 103 0ie 'E l Reglamento, a favor del I ns lituto FONACOT. denlro de 
los diez días naturales posteriores a la íirma de l contrato, la cual deberá entregarse en la Dirección de Recursos 
Materiales y Ser11icios Generales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 452, 1 º piso, Col. Roma Sur, Delegación 
Cuauhtérnoc, Ciudad de México, C.P. 06760. 

VIII. PENAS CONV1ENCIOINALES 

IX. 

En ténninos de lo previsto por los art iculas 53 de La Ley. 95 y 9(-3 de E! 1Reglamento . el Insti tuto FDr~ACOT, aplicará 
al licita11te ganador penas convencionales al licitan te ganador, ele corifonni1da(1 con lo siguiente 

• Un monto equivalente al 1 % del monto total del contrato sin IVA. por cada dia natural que transcurra sin 
prestar los serv,icios pactados. 

Q Un monto equivalente al 1 % del monto total del contrato sin IVA por cada dia natural de atraso en la 
prestación del servicio de la segunda semana de eniisí6n de mensajes 

DEDUCTIVAS 

q1 Oíl ff7 C. 
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l~l 
~ De acuerdo con lo previsto por los articulos 53 B1S de La Ley y 97 de E I Reglamento, el Instituto FONACOT apli, 

al licitante ganador, deductivas ele conformidad cori lo siguiente: 

o Un monto equivalente a1
/ 1% del monto lotall del contrato sin IVA, por la no presentación de entregables 

conformidad con lo solicitado, por cada día de atraso. 

0 Un monto equivalente al 1 % clel costo total de los rnensaies que debian ser emitidos ,Jurante el periodo, sin 

considerar el I.VA., en caso qLie la emisión de los mensajes diarios cuenten con un texto o mensaje distinto a 
los autorizados previamente por et administrador del contrato. 

0 Un monto equivalente a! 1 % del costo total de los mensajes que debian ser emitidos durante el dia, sin 

considerar el l. V.A., en caso de que la emisión de los mensa¡es diarios no cumpla con los requisitos de calidad 

en imagen, an·1maciones o no sea posible visitar la liga eleclróniica para ingresar a la página que debe dirigir el 
mensaje correspondiente. 

X. PLAZO DE SUSPENSIÓN DEL SEiRVIGIIO 

El p.lazo ¡para la suspensión del servicío será de ·1 O dias hábiles. Asimismo, la suspensión de ta prestación de los 
servicios, se a¡ustará a lo dispuesto por los artioulos 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102 fracción 11 de su Reglamento. 

XI. CONF1IDENCIIAL1DAD 

Del mismo modo, el lic¡tante ganador de'beré"1 sujetarse a lu dispuesto en lé'I ley Federal de Datos Personales en 
Posesión de Particulares y en la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl1gfüios. obligándose 
a liberar de cualquier r-esponsabilfidad civil, penal, adminis trativa y ele cualquiera otra indo/e que pudiera surg ir en 
contra del Instituto FONACOT, en virtud del uso y des,tino de la base de datos con las que prestara el servicio. 

XII. ESQllEMA .OE EVAILUAGIÓN 

El admmistrador del contrato verificará que las propuestas técn;cas incluyan. los documtmtos y los requisitos 
requeridos P.n la presente convocatoria con fundamento en el artículo 36 párrafo tercero de la l ey de Adquisiciones, 
Arrendarnien.tas y Servicios del Sector Público y 52 de El Reglamento y realizará la evaluación de las propuestas 
técnicas mediante el criterio de evai liación de puntos y porcentajes. tal corno se indica en este apartado. 

Una vez r,ealiizada l.a evaluación de las proposiciones, el contrato se ad¡udicará al licitante cuya oferta resulte 
solvente, por que cumple con los requisitos administratívos, legales, técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria 

Xlll. RESPONSABILIDAD CIVIL -
No Aplicéi 

Q A incluye dentro del Anexo 13 "Características Técnicas del Servicio" la descripción y 
especificadones del servicio que prestará al Instituto FO'NACOT. 

A t e n t a m e n t e, 

/ 
I . Y; -- ,, . 

f ',(_ · •'j' ,.,•1,j" r I~ t~ ,,•t ~/-

Carmen Aracelí Aldana Camarilla 
Apoderada Legal 

' \ 
\ 

i 
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Contrato No. I-SD-2017-064 

Anexo 11 

Propuesta Económica del PRESTADOR 

El presente Anexo consta de 01 página, la cual una vez rubricada por las partes, formará 
parte integrante del Contrato I-SD-2017-064. 
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QA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-014P7R001-E23-2017 

ANEXO 11 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

9 de Marzo del 2017 

QA STORE COM, S. A. DE C. V. a fin de integrar nuestra cotización hemos considerado lo establecido en el Anexo 13 
"Características Técnicas del Servicio". 

La vigencia de la cotización sera por el ejercicio fiscal 2017 y los precios seran fijos durante la vigencia del contra1o, 
estando conformes con las condiciones de pago establecidas en esta convocatoria . Aceptamos qlie en ca so de ,i igw 1él 
suspensión del procedimiento por parte de la Secretaría de la Función Pública, la propuesta perrnaneGerá vig ~rite '.1a sla eci 
tanto quede sin efecto la suspensión. 

Cantidad 

9,000,000 

~-

Descripción del Servicio Costo .Unitario Co~toT~ 

Mensajes Bidireccionales (Interactivos) $1.63 $14 ,670,000.00 

Servicio Integral que incluye: 

Base de Datos Regional izada 
1 

Desarrollo de Página (URL) 1 

Geo!ocalización 

_J Generación de Claves 

Elaboración de Formularios 

Análisis de Efectividad e impacto de mensaje 

1 
Subtotal $14,670,000 .00

1 

1--l_V_A ______ +-_!__b~4 72 200 00 : 

Total $17,017,200.00 i 

Ate n ta m e n te, 

Carmen Araceli Aldana Camarilla 
Apoderada Legal 
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